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DEL AÑO DOS MIL. DIECISIETE (2. 017). e A 

CONTRATO: PODER GENERAL ccoo rms neneeannam 

PODERDANTE: CENTRO ESPECIALIZADO DE DISTRIBUCION ** S.A.S., CON 

NIT No. 900.978,468-5, > ooomnnnnmaancicancnammas dre 

APODERADO: HÉCTOR IVÁN JACOME GUERRA, PASAPORTE NUMERO 

100130466-4.-- mmm errnnmnm mn -. 

En la ciudad de Santiago de Cali, capital del departamento del valle 

    

del cauca, , Republica de Colombia, a los NUBVE (09)— días del mes 

de NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECISIETE e. 017), en las oficinas de 

la notaria catorce (14) del circulo de Cali, cuya notaria Encargada es 

la doctora CLAUDIA XIMENA BARRIOS QUINAYAS.* o 

En esta fecha se otorgó la escritura pública que se consigna en los 

siguientes términos: . nn 

mayor de edad, vecina de. Cali, identificada con la pautas Ea 

ciudadanía No. 29.178.037 expedida en Cali, quien obra eñ, SH 

representación de la sociedad CENTRO ESPECIA! 2 

DISTRIBUCION S.A.S., en su calidad de reprégertan 

sociedad constituida mediante documento privado del: e 

2.016 de Cali, inscrita en la cámara de comercio el 03 Tala 

2.016, bajo el número 9235 del libro IX, con matricula mercantil No. 

* 956197-18: y con Nit No. 900.978.468-5, todo lo! cual acredita cón a 

certificado de existencia y representación legal expedido por. | la 

pa presente 

obligarse, 

    
      

      

  

/ 
cáfiara de comercio de Cali, “ell cual” se anexa con 

InKxumento para*su protocolización, hábil para contrata o 
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. Compareció el(la) señor(a) YEHIMY ALEXANDRA PANTOJA. YUSTXos 
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Anyela      ea AR PB 
  

iseñor(a)” “HECTOR IVÁN. JACOME GUERRA, de nacionalidad 

ECUATORÍANA, mayor de edad, vecino(a) de Ecuador, Identificado(a) 

1 No.  100130466-4 
Ecuador, de estado civil soltero sin unión marital de hecho, para que 

" Pasaporte Expedida * en 

en su nombre y representación ejecuten los siguientes actos y 

contratos atinentes a sus bienes, obligaciones y derechos: a) 

Administración.- Para que administre los bienes del poderdante, 

muebles o inmuebles, Esta facultad comprende la de recaudar los 

productos y celebrar los contratos pertinentes a la'administración de 

dichos bienes. Para que celebre y ejecute todos los actos 

administrativos y dispositivos sobre sus bienes y no solo sobre los 

que actualmente posea si no sobre los que en el futuro adquiera. 

Para firmar escritura Derechos pública de compraventa de 

Herenciales a titulo Singular, Universal y/o Gananciales, que me 

correspondan o llegaren a corresponder, dentro de una Liquidación de 

Herencia. b) Compra-Ventas.- Para vender o comprar los bienes 

inmuebles o muebles; y participación en cualquier tipo de sociedades 

civiles y comerciales. Para que adquiera o enajene a titulo oneroso 

los bjenes del poderdante, sean muebles o, inmuebles, sean presentes 

o futuros; para que ratifique ampliamente en nombre del poderdante, 

icontratos de compraventa o de permuta de inmuebles celebrados por 

el; para que nove las obligaciones del poderdante o las contraídas a 

favor de el(ella), y para que transija los pleitos, dudas y diferencias 

que ,ocurran relativos a los derechos y a las obligaciones del 

poderdante; c) Ratificar.- Para que ratifique en nombre del 

poderdante, contratos de compraventa o de permuta de inmuebles o 

participación, en cualquier tipo de sociedades celebrados por él. d) 

Servidumbros.- Para que constituya ' servidumbres, activas .o : 

   
pasivas, al favor o a cargo de los bienes inmuebles del poderdante, e) 

Garantías "Para que asegure las obligaciones del poderdante, o las 
: A z 1 . z , 

que contraigá en nombre de éste, con hipotecas o prenda, según el 

caso. Para que exija y admita cauciones que aseguren los créditos     
    

Ffrusl votarial para oran exclusiva en la reertlura príblica - No Hee costa rara el asurarto 
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SA 

   
cuenta de 

el, dinero en mutuo, con facultada de estipular tipo de interés, plázo y 

  

0 Personals. Para que tome para el poderdante o de por 

demás acciones; para que en nombre y representación del poderdante 

acepte, se comprometa y realice todos los! actos propios para 

efectuar dación en pago, solicitudes, peticiones, acciones o la 

refinanciación de los créditos hipotecarios a súu nombre, quedando la 

apoderada facultada para firmar la carta de instrucciones, los pagarés 

y los documentos correspondientes a hipoteca, renuncia de beneficios 

o a la refinanciación, si a ello hubiere lugar. f) Remates.- Para que 

por cueñta de los créditos reconocidos o que se reconozcan a favor 

del poderdante admita a los deudores, en pago, bienes distintos de 

los -que estén obligados a dar y para que remate tales bienes en 

proceso. g) Herencias Y legados.- Para que “acepte, con o sin 

beneficio de inventario, las herencias deferidas al poderdante, las 

; tepudie y acepte o repudie los legados o donaciones que se le 

hagan. Para que dado el caso otorgue en su nombre poder a un 

abogado titulado e inscrito para que inicie, tramite y lleve hastáps 

culminación los trámites de 'iquidación de herencia en que, me 

aclaraciones de registros civiles de nacimiento 

defunción. h) Pagos.- Parai que pague a 

    convenientes. j) Cobros.- Para que judicial o extrajudicia mignté Co 

o perciba el valor de los créditos que se adeuden al podeifante, 

  

3 expida los recibos y haga las cancelaciones correspondientes. j) 

o pleno con interés por cuenta del poderdante. k) Cuentas Para 

    

E Soy eje 

SUN 

, wo: 
poderdante y haga con ellos las transacciones due aii E 

» EEE, Oslo ¡ 

A, 
Préstamos.- Para que reciba y entregue dinero en calidad de mutuo L 
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      Jlas_ más amplias facultades, en las votaciones, funcionamiento, , 

      

  

vinculados" /Ó adscritos; de la rama judicial; y de la rama legislativa, . 

del. oder" “público, en cualquier petición, actuación, diligeneja' o 

  

proceso, sea como demandante, sea como demandado o“como ' 
: 
coadyuvante de cualquiera de las partes, para iniciar o seguir hasta 

su terminación los procesos, actos,” diligencias y actuaciones 

respectivas. 11) Tribunal de Arbitramento.- Para que someta a la 

decisión de árbitros conforme a la sección quinta. Título XXXIII del 

Código General del Proceso, las controversias susceptibles de 

transacción relativas a los derechos y obligaciones del poderdante, y 

para que lo represente donde sea necesario en el proceso o 

procesos arbitrales. m) _ Desistimiento. Para que desista de los 

procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre del 

poderdante, de los recursos que en ellos interponga y de los 

incidentes que promueva. n) Transigir.- Para que transija pleitos y 

diferencias que ocurran respecto de los derechos y obligaciones del 

poderdante, o) Donaciones.- Para que haga donaciones entre vivos 

de bienes del poderdante, muebles o inmuebles, presentes o futuros, 

y para que óbtenga la insinuación o insinuaciones necesarias. p) 

Sociedades.- Para que represente al poderdante, con las mas 

amplias facultades, en las sociedades o compañías de que sea socio 

o accionista; para que celebre a nombre del poderdante contratos de 

sociedad, o de cuentas en participación y aporte cualesquiera clase 

de bienes del poderdante; para que concurra a juntas generales de 

acreedores, de carácter judicial o extrajudicial, y acepta o deseche en 

ellas lás propuestas de arreglo que se hagan e intervengan en los 

nombramientos que en ellas deban hacerse. Para que intervenga, con 

reforma, disolución y liquidación de las sociedades o compañías -de 

que el" podérdante sea socio o accionista; así como la división de llos 

- bienes de:diehas: sociedades o compañías. q) Para que abra y cancele 
A 

   quehtas gol 
se 

lentes y de ahorros; r) Para que gire, ordene. girar, 

erídose, proteste acepte, constituya título cbr y afiance letras de 

  

  
Jamal mortarial pura e. exclusiva en ta escritura pública - Mu tiene exvato pra el armario 
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./ PS, manifestaciones y para que haga toda clase y negocios 

” relacionados con” los instrumentos negociables. s) para! “quel 

represente al poderdante, firme pagarés y retire dineros ante 

cualesquiera corporaciones financieras, entidades > bancarias, 

cooperativas, fondos de cesantías y pensiones.t) Queda el (la) 

.apoderado(a) igualmente facultada para que en la enajenación, 

constitución de - gravámenes o adquisición de inmuebles del 

«poderdante, manifieste de conformidad con la ley 258 de 1996, bajo la 

gravedad del juramento su estado civil y si se “encuentran o'no 

afectados sus bienes y si se afectarían o no a vivienda familiar u) 

Sustitución y Revocación.- Para que sustituya total o parcialmente 

el presente poder y revoque sustituciones v) Para que represente al 

podérdante en todos los trámites de conciliación de acuerdo a la ley 

640 de 2001. w) Para que cancele usufructos, comodatos, Afectación 

¿a vivienda familiar y patrimonio de familia Xx). Para que en minombre 

y representación constituya y cancele derechos de usufructo uso y 

habitación. y) Mi apoderada(o) queda facultada(o) para ers 

fideicomiso civil, mercantil, Administrativo, y comodato en seno e 

igualmente para cancelar, tanto como el fideicomiso cly e 

Administrativo, y comodato en general. 2) Para que ti rod 

compraventa, | modificarlas, adicionarlas, firma, ¿ej A 

comparecencia, pudiendo hacer ventas parcial, endldgantisilos 

divisiones materiales, permutas, otorgamiento de Sot fas 

  

: 4 , de 
aclaratorias en cuanto áreas, linderos, y ¡ nomenclatura” para 

ratificaciones y ampliaciones en nombre de la pocerdante < de contrato 

    
    

Cacrgílitar construcciones, y los someta al régimen a prop! 
CA 

"vholizental; para que solicite los medidores de 
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Anyela' A 
  

cosas que el poderdante le ordene vender, de la misma forma ; ¡EL 

! apoderado' pueda vender de lo suyo al poderdante, esto conformo al. 

Artículo 2170 del código. civil. ab) Mi apoderado queda facultadó para . / 

que adelante todos los trámites ante Notaria y Tránsito, y suscriba 

ante estas entidades todos los documentos necesarios para el 

otorgamiento de' prendas, cancelaciones de prendas, traspaso o 

adquisición de cualquier clase de vehículo automotor..- General.- en ] 

general para que asuma la personería del poderdante cuando lo” 

estime conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso 

quede sin representación de sus negocios que le interesen, ya se 

refieran a actos dispositivos o meramente administrativoS “mmm 

Leído el presente instrumento a los otorgantes lo “aprueban y en 

constancia firman con la notaria que de todo lo expuesto da f8.oo-- ! 

Derechos Notariales: $ 55. 300=====-= "Protocolo: $ 1400022 

Recaudos Superintendencia: $ 5. 5302 oo 

Recaudos fondos: $5. 55022 

Iva: $ 21.451=---"-----Resolución 0451 del 20 de Enero de 2017. Se 

deja constancia que esta escritura se elaboró en las hojas de papel 

notarial distinguidas con las letras y números: 4Aa046432464, Aa0464 ] 

82463, A2046432462, AG046432405, LA 

           LA Li DI A a     
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Y Yehimy Alexandra Balsa Vesty 
YEHIMY ALEXANDRA PANTOJA YUSTY 

C.C. No. 24.13 3 033 DE Cal) (ÍNDICE DERECHO) 

QUIEN OBRA EN NOMBRE Y PRESENTACIÓN DE CENTRO ESPECIALIZADO 
DE DISTRIBUCION.. S.A.S., CON NIT No. 900.978,468-5 > 

DIRECCIÓN: pas aca Ol 19 e - 

TELÉFONO: (G663yS do 

EMAIL: yeimies hotmail. Com. 
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” día 09 de noviembre de 2017. 
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udad“de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el nueve (09) de 

YEHIMY ALEXANDRA PANTOJA YUSTY, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 110029178037. 

S 
Vebroyy Aorindio Parla Yosty 

  

: . KS3ytnocvzS mn Firma autógrafa -----=--- 09/11/2017 - 12:33:31:586 

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
- cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, 
Este folio se asocia al contrato de PODER GENERAL, con número de referencia RAD 2017 - 2943 del 

e 7 

   
> / CLAUDIA XIMENA BARRIOS QUINAYÁS 

Notaria catorce (14) del Círculo de Cali - Encargada 

Número Único de Transacción: k53ytnocvz5 
El presente documento puede ser consultado en la página web www. -$z ¿conh 

/ 
! 

y - 

lós Al diecisiete (2017), en la Notaría Catorce (14) del Círculo de Cali, compareció: / OR / 
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